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ARTICULO 1°,- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, a través del área que corresponda, sobre detalle de la Deuda Pública

acumulada:

1 -Al día 31 de diciembre de 1996;

2 - entre el período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de abril del corriente año.

Tal detalle será certificado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, devengados

los montos salariales.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 1997.
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